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SANTA FE, 2 de Julio de 2013

VISTO que  es  necesario  establecer  el  reconocimiento  de
equivalencias entre las asignaturas de los planes vigentes de la  Licenciatura en
Biodiversidad y las correspondientes al  nuevo Plan aprobado para esta carrera
por Res. C.S. nº 20/13

CONSIDERANDO: - Que el Departamento de Ciencias Naturales,
la Dirección de Carrera y Secretaría Académica, han trabajado en la evaluación de
equivalencias totales y parciales entre las asignaturas.

-Que  Secretaría  Académica   ha  previsto
acciones  vinculadas  al  ofrecimiento  de  instancias  de  cursado,  para  el  caso  de
asignaturas con equivalencias parciales.

TENIENDO EN CUENTA lo acordado por este Cuerpo en sesión
Ordinaria de la fecha,

El  Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO  1º.- Establecer  las  equivalencias  totales  y  parciales  entre  las
asignaturas de los Planes vigentes y el nuevo Plan de estudios, según se detalla
en el Anexo que forma parte de la presente.

ARTICULO 2º. –  Establecer que los estudiantes que soliciten cambio de plan al
Plan 2013,  conservaran la misma condición de alumnos regulares, tanto para
rendir exámenes como para cursar asignaturas correlativas que hubieren obtenido
con su Plan de origen y por el plazo que se establece en el art. 15º del Régimen de
Enseñanza.

ARTICULO  3º.  –  Encomendar  a  Secretaría  Académica  que  instrumente,  las
acciones  necesarias  para  promover  la  puesta  en  marcha  de  las  acciones
complementarias ofrecidas, en el caso de reconocimiento de equivalencia parcial.
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ARTICULO 4º. - Facultar a la Dirección de Carrera en coordinación con Secretaria
Académica, para atender todo caso no contemplado en la presente normativa.

ARTICULO  5º.-  Inscríbase,  regístrese,  comuníquese,  tomen  nota  la  Secretaría
Académica; Subsecretaría de Enseñanza de Grado; el Departamento de Alumnado
y elévese a consideración del Consejo Superior de la UNL.

RESOLUCION “C. D.” Nº  206/13
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